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Madrid. 11 de abril de 1991.-EI Subsccret¡¡no, Ju!ián Arevalo
Arias.

Re¡;jhida comunicación .de la sección octava de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, en relación con el re
c:urso contencioso-administrativo número 1/1,1 R8/ 1990, interpuesto
por la Comunidad de Regantes de la Acequia de Benacher y Faita
nar, contra el Real Decreto 950j1989, de 28 de julio, por el que se de
clara de Inti:rés General de la Nación la Transformación Económica
y S0clal de las Zonas Regables de Manchuela-Centro y Canal de Al
bcete en Castilla-La Mancha.

F.;.ia Subsecretaria ha resuelto emplazar ante la Sala, por veinte
di:!s, los posibles interesados en el mantenimiento del acuerdo de la
Re~0lución r¡:currida, que sean titulares de un derecho subjetivo o de
1m int.;:rés legítimo y aparezcan identificados plenamente en el expe
.Jiente.

Recibida comunicación de la sección octava de la Sala de lo Con·
tencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, en relación con el re
cun.o contencioso·administrativo número 1/1.455/1990, interpuesto
por la empresa «Hidroelectrica Española, Sociedad Anónima)), contra
el Real Decreto 950/1989. de 28 de julio, por el que se declara de In
terés General de la Nación la Transformación Económica y Social de
las Zonas Regables de Manchuela-Centro y Canal de Albacete en
Castilla-La Mancha.

. Esta Sub~ecret~ría ha resuelto emplazar ante la Sala, por veinte
dlas, los pOSibles mteresados en el mantenimiento del acuerdo de la
Resolución recurrida, que sean titulares de un derecho subjetivo o de
u~ interés ~egitimo y aparezcan identificados plenamente en el expe
diente.

Madrid. 1I de abril de 1991.-El Subsecretario, Julián Arévalo
Arias.
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12842 ORDE.l\' de 9 de abril de 1991 por la que se dispone la pu
blicacinn. para general conocimiento y cumplimiento, del
falto de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencio
so-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el recurso
cOlltencioso-"dmini:Jtrativo 57.491. promovido por don An
IOnio Lópe: Suso.

Ilmo. Sr.: La Sub. de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Nacional, ha dictaJo sentencia. con fcc-ha 22 de mayo de 1990, en
el recurso contencios0+administrativo número 57.491 en el que son
partes, de una, como demandante don Antonio López Suso; y de otra
como demandada la Administración General del Estado, representada
y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución det Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 4 de noviembre de 1988,
que desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Reso·
lución de la Inspección General.de Servicios de la Administración PÚ~

blíca de fecha 13 de abril de 1988, sobre incompatibilidades.
La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente

pronunciamiento:

nistración Pública por la que se aprobó la relación de opositores para
ingreso en el Cuerpo General Administrativo del Estado y en el Ad
ministrativo de la Seguridad Social)' contra la de 18 de septiembre de
1986 que desestimó el recurso de reposición, debemos declarar y de
claramos ajustadas a derecho las mencionadas resoluciones anulando
las mismas, únicamente en la parte relativa a los recurrentes; decla
rando el derecho de éstos a ser admitidos como aspirantes a la reali
zación de las pruebas selectivas a los Cuerpos antes mencionados por
el sistema de promoción interna; sin hacer especial imposición de las
costas del recurso.')

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Publicas,
de conformidad con lo establecido en los artículos J18 de la Constitu
ción, 17.2 de la Ley orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley d~ la Juri~dicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la pubhcaclón de dicho fa
llo en el ~(Boletin Oficial del Estado)), para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV.Il. .. .
Madrid, 18 de marzo de 1991.-P. D. (Orden mmlstenal, 25 de

mayo de 1987, «Bolctin Oficial del EstadO») de 30 de mayo de 1987),
el Subsecretario, Juan Ignacio Mohó Garcia.

IImos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional de Ad
ministración Pública.

RESOLUCION de ¡ 1 de aDri/ de 199/. de la Subsecreta
ría, por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 111.455;'1990, infa
pueslo ante la seccíón octava de la Sala de /0 Contencio
so-Administrativo del Tribunal Supremo.

RESOLUCION de 11 de abril de 199/. de la Suhsl?creta
ria, por la que se empla=a a los interesados en el recurso
cOlltenc,'ioso-administrativo número 1!1.38811990, imer
puesto ante la sección octava de la Sala de lo Contencio
so-Administrativo del Tribunal Supremo.
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Ilmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso-Administrntivo del Tribunal
Superior de Ju"ticia de Madrid. ha ~ictado sentencia, con fecha J7 de
mayo de 1990, en el recurso contencIOso-administrativo número 21521
1986 en el que son partes, de una, COmo demandante doña Rosario
I.:~santa García y otros, y de otra como demandada la Administra
clon General del Estado, representada y defendida por el Letrado del
Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resoluciún del Ministerio
para las Admin~straciones Públicas de fecha 18 de septiembre de
19R6. ql;l7 desestimaba el. recurso de reposición interpuesto contra la
ResoluclOn de la Secretana de Estado para la Administración Pública
~e fecha 20 de mayo de 1986, sobre exclusión dr-! lurno de promoción
mterna.

La parte dispositiva de la ex.presada sentencia con~¡enc el siguiente
pronunciamiento:

(,Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto pf>f doña Rosa
rio Lasanta García y otros, relacionados en el encabczarni~nto de esta
sentencia contra la resolución de la Secretaria de Estado de la Admi-

I1mo, Sr.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Nacional. ha dictado sentencia, con fecha 1] de junio de ¡990, en
el recurso contencioso·administrativo número 58.632 en el que son
J?artes, de una, .como ~eI?-a!1dan~e,.d?n An~onio Navarro Belmonte, y
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ORDEV de Y de abril de 1991 por la que se dispone la pu
blicación. para general conocimit'lllO y cumplimit'llto, del
fallo dc la sentencia dictada por la Sala de lo Gmtencio
Jo-Adminütratim de la Audiencia Nacional. en el recurso
contcncioso-administratil'o 58.632, promOl'ido por don An
tonio Nal'arro Be/monte.

«Fallo: Que estimando el recurso contencioso-administrativo In
terpuesto por don Antonio López Suso, contra las resoluciones del
Ministerio para las Administraciones Públicas de 13 de abril y 4 de
noviembre de J988, a que la demanda se contrae, decJar.:>.mos que las
resoluciones impugnadas no son conformes a derecho y como tal las
anulamos, declarando el derecho del recurrente a que se le conceda la
compatibilidad solicitada, sin hacer expresa condena en costas.})

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de confonnidad con lo e~tablecido en los articulos 118 de hConstitu
ción, 17.2 de la Ley orginica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contcncioso-Adminhtrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fa·
!lo en el ((Boletin Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios terminos de la mencionada sentencia,

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 9 de abril de 1991.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987,

«Boletín Oficial del Estado» de 30 de mayo de 1987), el Subsecretario
Juan Ignacio Moltó Garcia.

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública.
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O~I~E'V..de 18 de marzo de 1991 pvr la que se düpone la
pufJllcacton. para general conocimiento y cumplimicJ:1o,
dd fallo de la sentencia dictada por la Sala dt"' lo Conten
cioso-Administrati\!O del Tribunal Superior de Justicia de
ft,fadrid. en el recurso contencioso-administrativo 2152/
19815, promovido por doña Rosario Lasallta Gorda y
otros.
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Lo que digo·a VV. JI.
Madrid, 8 de abríl dp 1991.-P. D. (Orden ministerial de 25 de

mayo d<' 19k7. «Boletín Oficial del EstadQ}) de 30 de mayo de 1987),
el Subsecretario, Juan 19nacio Molló Gareia.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director Técnico de la Mutualidad Na
cional de Previsión de la Administración Local.

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de conformidad con 10 establecido en los aTtic\llo~ 118 de la Constitu
ción, 17.2 de la Ley orgánica 6/1985, de l de julio, del Poder Judicial,
y dernas preceptos concordantcs de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contenci,)so-Administrativa, ha dispuesto la pu"oiJcación de dicho fa
llo en el «BoJetín Oficial del Estado}), para gcneral conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. II.
rv1adr;d, 9 de abril de 199J.-P·, D. (Orden ministerial de 25 de

mayo de 1987, ,(Boletin Oficial del Estado» de 30 de mayo de 1987),
el Subsecretario, Juan 19nacio Molló Garcia.

Ilmos. Sres. Subsecn:t3rio y Dir~ctor general de la lnspección General
de Servil'ios de la Administración Pública.

Ilmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Galicia, ha dictado sentencia, con fecha 27 de
noviembre de 19S9, en el recurso contenciosú-administrativo número
15l61l%3 en el que son partes. de una, como demandante doña Do
Jores Vázquez Armas, y de otra como demandada la Administración
General del Estado, representada y defendida por el Letrado del Es
tado_

El citJ.do recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
pura las Administraciones Públicas de fecha:! de agosto de 1988, que
dcsestim~h3 el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de
la Mutu<lJid;;¡d Nacional de Previsión de la Administración Local de
fecha J2 de diciembre de 1987, sobre haber regulador aplicable a la
pensión dc viudedad.

La ~artc dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronundamiento:

.' ,
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RESOLUC/ON de 17 de abril de 199/, de la Dirección
Ge!1l!ral de la Función Púbiica, por la que se da cumpli
mhnfo al fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo
C(mlencio.w~Administralivodel Tábunal Superior de Jus
ticia de Castilla y León.

Para d~r camplimiento a la Orden de S de septiembre de 1990 por
la que se di<;pone la publicación para general conocimiento y cumpli
miento del fallo de la Sentencia dictada por la Sala de lo Contencio
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y
León, en el recurso contencioso-administrativo número 636/1986,
promovido por don Fernando Lozano de la 19lesia y de acuerdo con
el articulo 1.",5, del Real Decreto 1275/1990, de 25 de octubre, esta
Dirección General, pJevio infonne del Ministerio de Trabajo y Segu·
ridad Social.

ORDEN de 9 de abril de 1991 por la que se dispone la pu
blicación, para general conocimiento y cumplimiento, del
falio de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencio
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Ga
licia. en el recurso eonrencioso-adminisJrativo 173711988.
pr01no}·ido por don Antonio Saiz del Campo.

Ilmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Galicia, 'ha dictado sentencia, con fecha 29 de
octubre de 1990, en el recurso contencioso-administrativo número
1737/1988 en el que son partes, de- una, como demandante don Anto
nio Saiz del Campo, y de otra como demandada la Administración
General del Estado, representada y defendida por el Letrado del Es
tado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administracíones Públicas de fecha 11 de octubre de 1988,
que desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución
de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Adminislración Local
de fecha 15 de febrero de 1988, sobre cómputo de servicios para el
cálculo de la pensión de jubilación.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el süruiente
pronunciamiento: ~ -
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Rcsueh·e

Primcro.-Rcvocar el nombramicOlo de funcionario del Cuerpo
Generar Auxiliar de la Adminis.tración del Estado de don Fernando
l.ozano de 1J. Idesia número de Regis.tro de Personal 0523487968. -

Segundo.-Ñombrar a don Fern;:mdo Loza.no de la 19lcsia funcio
nario del Cuerpo General Auxiliar de la Seguridad Social, con núme
ro de R':gi~tro de Personal 0523487968-1622, adjudicándole destino
en la Jntervcr.ción Central del lnstituto Na.cional de Servicios Socia
les, puesto de trabajo Nivel 10, Grupo D, complemento Espe,cifico
63.108 pesetas/año, número de orden dc la vacante l8.

Madrid, ! 7 de abril de 1991.-E! Secretario de Estado para la Ad
ministración Pliblica.--P. D. (Orden de 6 de julio de 1990. «Bo!etin
Oficial del Lstado_» del 12), la Directora general, María Teresa Mogín
Barquin.

Hmos. Sres. t>ircctor general de Persoflal del Ministerio de Trabajo y
Seguridad Socia! e limo. Sr. Director general de Servicios del Mi~

nistcriv de Ecenomia y Hacienda.

«(Fallamos: Debemos desestimar y desestimamos el reCurso con
tencioso-administrativo, interpuesto por don Antonio Saiz del Campo
contra resolución del Subsecretario, por delegación del Ministro para
las Administraciones Públicas, de 11 de octubre de 1988, que deses
timó el recurso de alzada contra resolución de la Mutualidad Nacio
nal de Administración Local de IS de febrero de 1988 que determinó
los derechos pasivos que le correspondían, pero reconociendole sólo
14 años de servicios; las confirmamos por ajustarse a Derecho; sin ha
cer expresa imposición de las costas procesales.» .

En su virtud, este Ministerio para la~ Administraciones Públicas,
de conformidad con 10 establecido en los artículos 118 de la Constitu
ción, 17.2 de la Ley orgánica 6/1 98S, de 1 de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencíos0·Administrativa, ha dispuesto la publicación de dícho fa
llo en el «Boletín Oficial del Estado}), para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. II.
Madrid, 9 de abril de 1991.-P. D. (Orden ministerial de 25 de

mayo de 1987. «Bolelin Oficial del Estado» de 30 de mayo de 1987.1,
el Subsecretario, Juan Ignacio Malló García.

IImos. Sres_ Subsecretario y Director téf;:nico de la Mutualidad Nacio
nal de Previsión de la Administración Local

ORDEN de 9 de abril de 1991 por la que se dispone la pu
blicación, para general conocimienlo y cumplimiento, del
fallo de la sentencía dÍctada pur la Sala de lo Contencio
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Ga
licia. en el recurso contencioso-administraTivo 15161/988,
promovido por dalia Dolores Viz::que: Armas.
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de otra como demandada la Administración General del Estado, re
present<1da y defendida por el Letrado de! Estad.o.

El citado, recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 7 de abril de 1989, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución
de la Jnspeceión General de Servicios de la Administración Pública de
fecha 6 de' septiembre de 1988, sobre incompatibilidades.

La parle dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunci3miento:

((Fallamos: Que estimando d recursO contencloso-administr4tivo
interpuesto por la representación legal de don Antonio Navarro Bel
monte contra la resaludón de 7 de abril de 1989 que desestimó el re
curso de reposición fonnuludo contra la de 6 de septiembre de j 988,
debemos anular y anulamos tales resolucíoncs admínistrativas como
no ajustadas a Derecho y en su lugar declarar como declaramos el de
recho'del a(;tor a compatibilizar su actividad princípal como Profesor
de Derecho Militar en la Academia de Zara20za con la de Profesor
Asociado en la l1ni'!crüdad de dicha ciudad, sin hacer condena en
costas.)~

«f'aJ:amos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
conten;;'iú:~o-administrativo interpucsto por d0ña Dolores Vazquez
Armas contr3. desestimación presunta por sikncio administrativo del
ret;urso de ulzada formulado ante el Ministerio para las Administra
ciones Públicas contra acuerdo de la M utualidad Nacional de Previ
sión de l:1 Administración Local de 4 de julio de 1988 que estimó par
cialmente rCI.:t1fSO de reposición formulado por la demandante contra
otra de l2 de diciembre de 1987; sin hacer imposición de las costas.»

En ~u virtud, este Ministerio para las Adrninístraciones Públícas,
de confcy,miodd con lo establecido en los artícu!os 118 de la Constítu
cíón, 17.2 d... la Ley orgánica 6!l98S, de I de juiio, del Poder Judicial,
y demús r'rc-.:eplOs concordHntes de la "igente Lev de la Jurisdicción
Contencioso~Admin¡strativa,ha dispuesto la publ{cación de dicho fa
llo en d (,Boictin Oficial del Estado)~, para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios termines de la mencionada sentencia.


